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PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE  YINIS PAOLA FONSECA PALACIO C.C. 1140841180 

DEMANDADO  XAVIER COGOLLO GRAU C.C. 1143328339  

RADICADO 08-758-31-84-001-2019-00008-00 

INFORME SECRETARIAL, 
Señora Jueza, paso a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la 
demandante autorizó a su mama MARY ISABEL PALACIO, para que en su nombre cobre los 

títulos que llegaren a consignarse a su nombre dentro de este trámite. Sírvase proveer,  
 

MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 
Secretaria 
 

Soledad, 12 de abril de 2022. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Soledad-Atlántico (12) de abril de dos mil veinte y dos (2022). 
 

De acuerdo al informe que antecede, se constata que la demandante YINIS PAOLA 

FONSECA PALACIO, presentó poder en el que autorizó a su señora madre MARY 

ISABEL PALACIO CABARCAS identificada con cedula de ciudadanía No 22950250 

para que, en su nombre, retire los títulos que recibe por concepto de alimentos. 

Sin embargo, no se accederá a lo solicitado teniendo en cuenta lo establecido 
principalmente en el acuerdo anotado: 
 
5459 del 2009, que modificó el numeral séptimo. - del acuerdo 1676 del 

2002, el cual establece: “pago de los depósitos judiciales. Los depósitos 
judiciales se pagarán según orden expedida por el funcionario judicial 

competente en la respectiva providencia, quien la librara únicamente al 
beneficiario o a su apoderado, en los términos del artículo 70 del C.P.C. 

Dícese [Art. 77 del C.G.P.]”; 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

Único: No acceder a la solicitud presentada por YINIS PAOLA FONSECA PALACIO 
conforme a lo anotado en las consideraciones expuestas en precedencia.  
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE  

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 
Jueza 
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NOTIFICADO POR ESTADO N°   048 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 


